
Ay - e 
DE CAPITAL Y REFORMA DEL 9 

ESTATUTO SOCIAL DE 00 po 000 

NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 2 

E 4 

DEL CANTON 5 (Cuantía: S/ 300.000,00) .- 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 6 En Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

DIAZ CASQUETE dieciocho días del mes de mil novecientos ochenta y 

    

g Nueve ante mí, Abogado Marcos Díaz Casquete, Notario Vigésimo 

9 Primero del Cantón Guayaquil, comparece el señor Henri de Reiset 
ANNA res 

10 a nombre y en representación y en su calidad de Marga 

n Ger de la compañia Ososuna S.A., tal como lo demuestra 

0 tr conlel nombramiento que adjunta, el compareciente morór de 

   

      

3 edad, 

14 en la ciudad de Guayaqui, 2ópaz para obligarse y Conta a 

5 quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y resultado de 

ltero, de profesión economis tg,«Écuatoriano domiciliado 

16 esta escritura pública, a la que procede como queda indicado, con 

Y amplia y entera libertad para su otorgamiefíto, me presentó la 

fa del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de     

   
   
   
   
   

  

Pa O A ARE 
uras Públicas a su cargo, sifvase incorporar una en la cual 

, la de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social de 

mpañia OSOSUNA S.A., la misma que se regirá al tenor 
Ds m 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: — INTERVINIENTE.- 

parece a la celebración de la presente e 

     

  

Henri de Reiset, en su calidad de Ger 
A AA 

"Compañía OSOSUNA S. A... debidamente aut 

26 Junta General Universal de Accionistas de la Ap 
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compañia OSOSUNA S.A., se constituyó mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Vigésimo Primero del Canión Guayaquil, 

- Abogado Marcos Díaz Casquete, el día trece de Julio de mil 
ES A TS 

novecientos ochenta y ocho, e inscrita en el Registro Mercantil del 
O O 

Cantón Guayaquil el dieciocho de Agosto de mil novecientos 
CARA EA LN ADA LAR RI E 

occhenta y ocho. La Junta General Universal de Accionistas de la 
Pl ti MR pr 

compañia OSOSUNA S.A, celebro ela el día cinco de Octubre de mil 
BAR 5 E IEA APRO 

novecientos ochenta yo ps, , ACOrdÉ aumentar el Capital social de 
PF yd E RR FR Tel A nn AA          

      frescientos mil sucres, esto 
RIA. RANA RAR 

la compañía a la suma de dos millonge” 

es en trescientos mil sucres, con su correspondiente reforma del 
TRAER ETE TOUS, 

estatuto social_y, qulorizar, asu Gsrenk. pora que, otorgue la 
escritura pública de Aumento de Cap y Reforma del Estatuto 

Social. TERCERA DECLARACIONES DEL GE vd El Gerente de la 

compañia, debidamente autorizado por la Junta General de 

  

   

Accionistas de la compañia OSOSUNA Ses ¿celebradoyel día cinco 
   

queda aumentado el capital social de la compañia, a la“suma a des, 
FÉ 

dos E a mil 

IL 9OIa. gs Junta Oepsralniversal de 
Accionistas de la compañia, celebrada el cinco de Octubre de mil 

A 
e se reforma el estatuto social 

sucres, conforme consta     

    

    

       

novecientos ochenta y ocho 

A eh _ 

de la compañia, en su drticulo correspondiente al capital, 
un 

conforme consta del acta Teduñta U de Accionistas de la 

compañia, celebrada el cinco de, Qe Mpeientos 
PR eS pa ” 

ochenta y ocho, que se adjunta a 
bes, ¿A OE AO a. 
nerañénto “habilitante. Agregue usted, señor Notario, las demás 

«fte documento como 

  

cláusulas de Ley para la completa validez de esta escritura. F) 

Abogado Fernando Torres Trujillgue” Registro número un mil 

   



| TIOBUNA BA. 
Guayaquil, Septiembre 27 de 1983 « 

o AER IEA ROS. 
Meer A 

00000003 

  

Señor Econ. o 
HENRI GUSTAVE DE REISET MARGAR: - 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Cúmplemo manifestario que la Junta General Uni: ersal y Extraordinaria de 
Accionistas de la A ISA as pas c-Jebrada el día de 

    

   

    

Como tal, tendrá la represontació L gal. Jud. al y Extrajudicial de la 
et 

PA NA ASNO 

0 : OSOSUNA S.A. y se constituyó mediante Escriti a Pública autorizada por 

el Notario Abogado Marcos Díaz Casquete,el 13 << Julio de 1983, inscrita en 
el Registro Mercantil, el día 18 de Agosto de 1988 » 

    
     

    

   

  

     

    

   

Atentamente, 

O OÍ 

o. o SA SL Y, = - SA 
 -, Lcda (Maria A. es de Romer . 

, 

ppto desempeñar el cargo de *GErIwTE,- -. de la compañía 
NAS A, declaro que me he posa spnonada «n,esta mistmatecha;>: 
A EEES 20 ot A 

RADO husos 

AVE DE REISET AR) y 
A 

Queda inscrito este Nombramiento de GERENTE a foja 40.135, Número 11.139 
del Registro Mercantil y anotado bajo ej tdúmero 16.143 del Repertorio.- 
Archivéndose los comprobantes de pago pur Impuesto de Reg 

o Nacional.- Guayaquil, Octubre trece de 111 novegtentos 
o, El Registrador Mercantil = 

   

  

   

o y Defensa 

e



    

A 

E q ÓN 2d ¿ a , 00000004 
AV 

ACTA DE JUNTA GENERAL. _ MIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA OSOSUMA 
E > DE, OCTAARE, DE. PAL, MOVECIENTOS OCHENTA. Y 

POS E MU a Ba AR MA 

TI TIGO A RAN a te 
+ 

   
   

  

   

  

,cominatives de un mil 3ueres una,-y 00mo representante Tegol y Gerente de HUESCA SA r 

prapelaria $ ordinerias y nomintaivas de yn mil 3ucres cada una; ¡95 

  

opistario- derbramwión=dosen=mid-sucres, Fernaydo 

Terra Bejarano. ornpielario de acción de $ucres; y, abogado Juan Emilio 
“añtes hombrados 

¡Mones de, uLres, y 

    

     

  

    

  

e la compañia que es de 
Hersas de ero alt 

(No de tratar UNTO uml 

reforma del estatuto socral,- Lo. =5 
Actúa como Presidente de la nd: sy litular señor Philig Reisevt como Secretario el 
Gerente señor Henri De Reiset. El Presidente ordena que por secretarigise CONS ¿nte el Quorum —_I 
reglamenteFió y "se ds cumplimiento a Ta que dispone el articulo / Ae e 
Generales. Una vez constatado el quorum reglamentario, el secretario pune a conajeración el 

punto único del orden qe) díe, qual qu el de conacer y resolver sobre el aumento del y apital social 
de la compañia y su consecuente, reforma. del estatuto social.-'El a Fernando" Torres 

Trujillo, manifiesta que "de su calided de accionista de la compañía ecuentra 

representado € eu dicha pa ze Una COMpañta de -qocoralidal mexicana, denominada Ál1 mentos 
E i DAA AA SO Ue: tra interesada en participar en la 

    

   

        

accionista Fernando Torres Bejarano quie  maJ fiesta .3,.18..Sala.. que. 20. xasta. de que hay 
iwersi0nistaSaxtran eros 1N ere $03 en participar como accionistas de la comp aña y que entre 

llos sg. encuentra el Pre LE Musa, Y q ue este Incremento de nuevo capital, aumentaría 
lo Did $ O DE RSS 32 SUIDE EE] capita 30 Ta cól mE a en a s3uma de 

toSymil sucres esto e33 dos millone escientos Ai Mediante la emisión de 

resianiasí: a Aaa A EdIRarIES y nom Nas de iniomiia. La 
Ci apoyada por el señor Henri de Reiset y sometida a votapfún es aprobada en forma 

di les deja constay ia en esta Écta, que pará dar peso a la 

PResión extranjera, los SCCIOnIStas, Fernando Toryes Bejarano, Fernando dorres Trujillo, 

    

“ ON Emilio Murillo, Henri De Reiset, por 3us propios derechos derer, 65 y por lo3 que 

ES 3. prog pto de HUESCA SA.. renuncian actual, expresa e irrevocablefighte a 3u derecho » 
: preferente en la nueva suscripción. Como consecuencia de la renuncia de su E de 
=p ref la 654 la nueva suscripción, el abogado Fernando Torres Irujilo en 3u calidad de 2010 

poders do fia al de álimen Me. ampiras- de Mi ca lie use be dos: ventas 

egnta y 0d acciones iguales, ordinarias y Numinativas dé un ml sáures cada una y ofrece 

S efecto 0 A ento de di ¿upcripción, | momente de obtener 3u calidad de 

Vaversionistá EX ignjera ter CLARA lA RSC E. 
igual manera el sefofRbilippe De Reise, de nacionalida francesa suscribe lo dos 

acciones restantes y ofrece pagar en eiectivo el cien por clé el va IS SUSLT , al 

momento de obtener su calidad de Inversionista Extramero, en el Mhensterio Industrras, A 

  

    

   

suscripción de éstes por parte ue los accionistas extranjeros, el paquefe accionario de la 

compañia, quedaría distritirido de la siguisate maneras , cad S a 
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; Henri De Kelset, das acciones iguales 
ordinarias y numinativas de un mil sucres cada una, Fernando Torres Trujillu, 1 acción de un 
mil sucres; Fernando Torres Bejararano, 1 acción de un mil sucres; Juan Emilio Murillo, 1



acción de un mil sucres; Alimentos Campi de Michoacán S.A. de C.Y., 298 acciones Iguales 
ordinarias y nominativas de un mil s cade una; y, el señor Philippe de Reiset, 2 acciones 
fguales: ordinarias: y"nominativas de An «"hitl' sucres' cada úune, lo que suma dos mil trecientas 
Acct0Nb3 Hgilales"britinarias' Y nohtt nativas de ké mil aucres cada une, equivalentes e dos m3]lones 
trescientos mil sucres. El señor Fernando Torres Bejarano, mociona que 36 apruebe la 
suscri pción y forma de pago detallada anteriormente. La moción es aprobada por el señor Henri 

de feiset ' y sometida 'a votación es aprobade en forme unánime vs acciomstes presentes. 

Como consecuencia del Aumento de Capital autorizado, y por do unánime de los accionistas 
presentes, se reforma el artículo'quinto de ha comañia, el miSmo que dirá asi: ARTICULO QUINTO: 
El Capital social" de' la comp e de: Dos Etlloosa: presiones EM), au Es, Awidido.en des mil 

: crfaíiés7 ¡que > y a 

   

     

     

        

   un mil cada u 

autoriza 8 al señor. erez de proto TE ES fursara “de capital 
cbrrespondiente: AX o s 
'Ná 'hábiendo otro* "trafsr y siendo las once horas trat pide la mañana; se 
declara 'Un receso pára la redacción del acta, la misraa que una vez «Finstalada la Junia, €s leida 

"en altavoz a'1o$ accionistas, quienes Tiaprectan en ferma. unánime y para constancia y 

ns calce. 1 CP Mia ar ce 
Goa AA a o a . 5 

Horta ¡e 
o Henry o o 

e” > Gerente defMiiesca SA. coda       

      

   

it: * be io Pip 

Man Aa 
a US, ED” a , 
Farias pe" Trejillo. A A Ter Bejarano - 
La bid . Le der a mo. . 
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€l ECUADOR HA SIDO, ES 

Y SERA PAIS AMAZONICO 

> AS REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

SUBSECRETARIA REGIONAL DEL MICIP EN EL LITORAL 

RESOLUCION No. 319 o. 

: a, de de 196 : A A NN AN A A A. rr 

- 

El SUBSECRETARIO REGIONAL DE INDUSTREAS, COMERCIO E INTEGRACION, 
EN EL LITORAL. 

En uso de las facultades conferidas por los Decretos Ejecutivos. 
No. 3095 de 28 de Julio de 1987, publicado en el Registro. 0fi- 
cial No. 738 del 29 del mismo mes y año y el Ho. 63 de 27. de 
Agosto de 1984; y, 

Considerando el Decreto Ejecutivo No. 3049 de 6 de Julio de 1987, 
publicado en el Registro Oficial No. 723 de 7 de Julio del mismo 
año, la solícitud y documentación prerentada por el Ab. Fernando 
Torres Trujillo, em su calidad de Apoderado Especial de la Cor 
pañía ALIMENTOS CAMPIRANOS DE MICHOACAN S.A. de Ses y, el infor» 
ma favorfabDIB MAC, re de 1988, emi 

tido por la Direcoi6n Regional. de “Integración « e , Inversiones Extran_ 
jeras, en el Litoral, 

  

    

RESUELVE 

AUTORIZAR la inversión extranjera directa a la persona jurídica 
ALDO CANRIZANOS. DE MICUOACA aia 40 Cotes de nacio” 

nalidad Aa que con cargo a numerario invierta en Su equí- 
valente a dólares norteamericanos la cantidad de S/. 228.009,00 en 
el aumento de capital social acordado por la Junta General Universal . 
de Accionistas, celebraúz el 5 de Gctubre de 1928, de la Compañía 080 _ o 
SUNA S.A., de la cual va a ser accionis 

La Compañía con el pro; aumento tenárá un papital 
social de S/. 2%300.000,00 y, contfiuará siendo una Empresa Nacional, 

según el Régimen Comín de Tratamiento a los Capitales Extranjeros, ya 
que el 13.04% de su capital social es de inversión extranjera directa 

    

    

y el 86.96% es de inversión nacional. O 

La inversionista deberá regis su inversión en el Banco Central del 
Ecuador y remitir copia a Portafolio. 

1 CS 2, > DADO, en. Conyugal 3 O ay ya A 
X 
A ada roer > 

SUBSECRETARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS y, 

6, ¿COMERCIO E INTEGRACION, EN Eb LCIORAL. 

"CIVIL 

Padro Aguír e 217 + Teléfa, courat. 3068720 - 306427 - 307124 - Telex 3553 MICEI - ED - P. O. Box 7003 - Guayaquil - Ecuador



NOTARIA 
VIGESIMA.. PRIMERA 
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GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 
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veinticinco. Colegio de Abogados de Guayaquil.- (Hasta aqui la 

minuta) La misma que queda elevada a escritura pública para que 

surta todos los efectos legales del caso.- Quedan agregados a 

este regsitro todos los documentos habilitantes, asi como los 

recibos de pago correspondientes. Leida que fue por mi, el 

Notario, al otorga en alta voz, quien la aprueba en todas sus     

   
partes y se afirma fica y firma en unidad de acto conmigo, el 

Notario. Doy fe. 

OSOSUNA S.A. 

Alguna de Parar 
HENRÍ DE REISET 

Cl. 09 -0833'+2 

   e 

Se otorgó ante mi, en fe d confiero esta TERCERA COPIA 

que sello rubrico y firmo en la misma fecha de su a 

E SES) AS DIAZ An 
Notario Vigésirno 

Lantén Cavas! 
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DILIGENCIA: - En cumplirmento a lo que dispone los Articulos Segundo Y 

Resolución No 90-2-1-1-000075, dictada por el E Cuerto de 

cubintendente de Derecho Societario de ta intendencia de Compañias de 

Guayaduil, el tiode Enero de 1900, se tomá note de la aprobación, que 

contiene dicha resolución, al margen de la Matriz de la Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

OSOSUNA 5.4. olorgada ante mi, el 16 de abril de 1989; y, se tomó nota 

del Aumento de Copital y Reforma de Es tetutos que contiene la Escritura 

Pública de Constitución de la Compañia Anónimo | OSOsuUNa S.A, otorgada 

quil, diecinueve de Enero de ri! 

    
novecientos noventa. 

¿E MERGÓS UNLZ CASQUEYE ES 
Nuterto Guksma Primero ;d : 

Centeg. Guayaguil / 

Certifico que cen fecha de hoyoy. 

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución número 90 + 2 - 1 - 

1- 000075, dictada el 11 de Enero de 1.990, por el Subintendente de 

Derecho Sociatario de la Intendencia de Compañías de Gueyequil, fue 

inscrita esta escritura píblica, la misma que contiene el AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de ” OSOSUMA Sa As ", de fojas 3.469 

a 3.477, minero 1.097 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 

1.694 del Repertorio.” Guayaquil, veinte y vela de Enero de mil move” 

  

Registrador Mercantil del ZAntón Guayaquil 

Certifico 1 Que con fecha de hoy» Y» en cumplimiento del Decpeto 733, dic_



10 

  

      

  

27 

28 

tado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la República, pu_ 

blicado en el Registro Oficial M2 078 del 29 de Agosto de 1.975. Guayaquil, 
”s 

    

    

   
. HECTOR MIGUEL ALCIV ANDRADE 

Registrador Mercantil del j Guaya    
     

Certifico 1 Que con fecha de hoy, se tomó nota de la escritura anterior a 

foja 32.196 del Registro Mercantil de 1.988, al margen de la inscripción 

respectiva. - Guayaquil, veinte y seis de Enero de mil 
A 

tos noventa e 

    

     IVAR ANDRADE 

aquil 

  

AB. HECTOR MIGUEL A 

Registrador Mercantil   


